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NOTIFICACION POR AVISO Y PAGINA WEB 
Art. 69 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

FIJACIÓN EN CARTELERA Y PAGINA WEB 
 
 
Bucaramanga,  09 ABRIL DE 2024 A LAS 7:00 AM  
 
PARA NOTIFICAR: RESOLUCION 00000412 del 22 MARZO DE 2024 a los Srs. GESTION Y 
ASISTENCIA INTEGRAL SAS 
 
En la Oficina de notificaciones de la Territorial Santander y una vez se tiene como  por parte de la 
empresa 4-72 (entidad de correos oficial) el oficio remitido al Señor(a)(es)(as) GESTION Y 
ASISTENCIA INTEGRAL SAS cuya causal es: Sin dirección física y/o correo electrónico.  La suscrita 
funcionaria encargada de notificaciones FIJA en cartelera situada en lugar de fácil acceso al público 
y en la página Web, la referida resolución que contiene (3) folios útiles, por término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de hoy 09 ABRIL DE 2024 .  
 
En constancia.  
                                                                 
                                                             LAURA DANIELA BERBEO ARDILA 

           Auxiliar  Administrativo 
 
 
 
 
Y se DESFIJA el día de hoy   16 ABRIL DE 2024 A LAS 4:00 PM, todo lo anterior dando cumplimiento 
Art. 69 de la Ley 1437 de 2011, se advierte que contra la presente Resolución que se notifica no 
proceden los recursos de reposición ante el funcionario que la emitió y en subsidio el de Apelación 
ante el inmediato Superior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la des fijación del presente. 
 
Advirtiendo que la presente notificación se considera surtida al finalizar el día hábil siguiente al retiro 
del aviso. 
 
En constancia, 

 
LAURA DANIELA BERBEO ARDILA 

Auxiliar Administrativo 
 

 

 



Ministerio del Trabajo  

Sede administrativa 
Dirección: Carrera 14 No. 99-33  

Pisos: 3, 4, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 

Conmutador: (601) 3779999 

Bogotá 

Línea nacional gratuita, 

desde teléfono fijo:  

018000 112518 

www.mintrabajo.gov.co 

Atención presencial 

Direccion Territorail Santander 

Direccion: calle 31 Nº 13 – 71  

Telefono: PBX 

(601)3779999 
Bucaramanga 

 

 

Página | 1  
 

Bucaramanga, 09 abril de 2024 

  

1290 

Señores 

Representante Legal y / o Quien Haga las veces  

GESTION Y ASISTENCIA INTEGRAL SAS 

 

 

 

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION 000412 DE 22 MARZO DE 2024        

               RAD 05EE2022746800100006253                 

               EXPEDIENTE:  7368001-15023511 

Cordial saludo 

Teniendo en cuenta que no fue posible efectuar notificaciones personales (vía Correo 

Electrónico y/o Personal), se procede a realizar notificación por AVISO de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo, por lo 

anterior se adjunta un ejemplar del original de forma íntegra constante de TRES (3) 

folios advertencia contra el presente acto administrativo notificado CONCEDEN 

RECURSOS en termino de 10 DIAS. Cualquier comunicación dirigirla a la Dirección 

Territorial de Santander que pueden ser presentados en la Calle 31 N° 13 - 71 en el 

horario 7:30 a.m. a 3:30 p.m. o través de la dirección electrónica 

dtsantander@mintrabajo.gov.co. 

Este documento y la certificación expedida por la empresa 4-72 dan cuenta de que se 

dio cumplimiento del deber legal de notificar la decisión adoptada y con ella se garantiza 

el debido proceso y el derecho de defensa.  

También se le informa que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega de este aviso. 

Atentamente,  

 

Laura Daniela Berbeo Ardila 

Auxiliar Administrativo 
Proyecto: Laura B. 

Anexo: Resolución 000412 de fecha 22 MARZO DE 2024, TRES(3) folio. 

Elaboró:  

Laura Daniela Berbeo 

Auxiliar Administrativo 

Oficina 205 

Revisó: 

Laura Daniela Berbeo 

Auxiliar Administrativo 

Oficina 205 

Aprobó: 

Laura Daniela Berbeo 

Auxiliar Administrativo 

Oficina 205 

 








